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convencionales sobre ello establecen uрa рueva escala de Salarios Básicos para los

escalas salariales vigentes a la firma del presente con todos sus efectos legales V

4. Salarios Básicos: Las partes toman como referencia para éste acuerdo las

este acuerdo colectivo cuando existan dudas sobre su aplicación.

Asimismo, las partes facultan a la Comisión Negociadora para la interpretación de

finalidad de analizar la evolución de los acuerdos alcanzados.

a solicitud de cualquiera de las signatarias, durante el período de vigencia, con la

01/02/2025 hasta el 31/01/2026. Sin perjuicio de ello las partes acuerdan reunirse

3. Vigencia: el presente acuerdo tendrá un año de vigencia a partir del

rcopalwtorritorial octablocido on ol Copuonio Colectiuo de Trabaio 107/75

2 ámbito Rersonal y Territorial: El acuerdo será de anlicación en todo el ámbito

negociación del CCT 107/75.

representación y representatividad como únicas partes legitimadas para la

1. Representación: Los comparecientes se reconocen recíprocamente, por su

dice asi:

destinadas a la renovacion par del enio ectivo de

do a

este
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CONEEDERACTON ARGENTINA DE MUTILAL TDADES (JAM) en la nersonal do

norl una narte x nor la otra la representación del sector emnleador la

Ocamno y Pedro Borgini con el Patrocinio letrado del Dr. Federico West Ocamno

ARGENTINA. (FATSA) que la integran los Señores Héctor Daer. Carlos West

FEDERACION DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD

Negociadora, constituida por la representación del sector trabajador, la

renovación parcial del Convenio Colectivo n° 107/75, se reúne la Comisión

marco de la paritaria convocada en el expediente de la referencia, tendiente a la

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 27 días del mes de noviembre de 2025, en el
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D: PERSONAL ADMINISTRATIVO

6) Peón en general 905.930,49 919.519,45 933.312,24

c) Cafetero 5.930,49 919.519,45 933.312,24

5) Cacerolero 905.930.49 919.519.45 933.312,24

b) Ayudante de cocina 963.968,36 978.427,88 993.104,30

3) Personal de despaспо

4) a) Encargado de office 984.159,30 998.921,69 1.013.905,52

2) Segundo Cocinero y/o Repostero y/o fiambrera 984.159,30 998.921,69 1.013.905,52
006 02010 01051015 १२२ 312 24

1) Primer cocinero y /o repostero y/o fiambrera 1.041.355,34 1.056.975,67 1.072.830,31

7) Jardineros
C PERSONAL DE COCINA

19,45 933.3

6) Peones en general 926.122,58 940.014,42 954.114,64

4) Medio-Oficiales 980.797,30

5) Porteros y Serenos 941.263,56 955.382,51 969.713,25

3) Choferes 951.355,14 965.625,47 980.109,85
009 300 061 01011180

2) Oficiales 1.041.355,34 1.056.975,67 1.072.830,31

B: PERSONAL DE MANTENIMIENTО

10apataces 1 101 081 44 1 117 597 66 1 134 361 63

b) Personal de comedores 926.122,58 940.014,42 954.114,64

b) Personal de roperia 124.645,42

10) a) Camilleros 926.122.58 940.014.42 954.114,64

9) a) Personal de lavadero 910.980,71 924.645,42 938.515,10
:10

Cirugra

8) Fotógrafo 926.122,58 940.014,42 954.114,64

b) Mucamas/os de Piso; consultorios Externos y de 951.355,14 965.625,47 980.109,85

Geriatria)

7) a) Ascensoristas 951.355,14 965.625,47 980.109,85

b) Personal destinado a la atención de gerontes( 990.490,54 1.005.347,90 1.020.428,12

6) a) Personal destinado a la atención de enfermos 1.070.800,23 1.086.862,23 1.103.165,17
mentales y nerviosos

b) Ayudante de Laboratorio y Farmacia 1.023.695,01 1.039.050,43 1.054.636,19

5) a) Ayudante de Radiología, Fisioterapia, 1.023.695,01 1.039.050,43 1.054.636,19
hemoterapia Anatomía y laboratorios Patológicos

4) Enfermeros y Personal de Esterilización 1.070.800,23 1.086.862,23 1.103.165,17

Unidad Coronaria, Nursery, Psiquiatría, Foniatría y
riñonartificial Masaiistas y Pedicuros

Anatomia Patológica
c) Personal espec de: Terapia Intensiva. Clímax. 1.070.800.23 1 086.862.23 1.103.165.17

b) Personal técnico de Hemoterapia, Fisioterapia y 1.023.695,01 1.039.050,43 1.054.636,19

e) Mayordomos
3)a)Transfusionistas

1.101.081,44 1.117.597,66
1 101 081 14 K 117 597

99

1.134.361,63
1 134 361 63

d) Visitadoras sociales 1.101.081,44 1.117.597,66 1.134.361,63

b) Auxiliares lécnicos de

c) Preparador de Farmacia y Laboratorio

1. 1,44 1.117.597,66 1.134.361,63

1.101.081,44 1.117.597,66 1.134.361,63

2) a) Cabos/as de cirugía, Piso, Pabellón y Rayos 1.131.365,11 1.148.335,59 1.165.560,62

1) Obstétricas e Instrumentadoras 1.151.552,59 1.168.825,88 1.186.358,26

Profesionales Bioquímicos, Nutricionistas, Farmaceúticos y
Kinesiologos

1.231.452,71 1.249.924,50 1.268.673,37

A: PRО

AYUDANTES (p/mes) nov-25 dic-25 ene-26

CONVENIO COLECTIVO N° 107/75 SAL. BASICO SAL. BASICO SAL. BASICO



nue esignación no remunerarativa de nago único carácter excencional. de pesos

/emnresas abonarán durante el mes de sentiemhre y antes del día 20 de dicho mes.

celebración del día del Trabaiador de la Sanidad el 21 de septiembre de 2026. las

Remunerativa de pago único: las partes acuerdan que con motivo de la

10. Día de la Sanidad - Asignación de carácter excepcional No

acordado en el acuerdo de fecha 25/06/2025.

2026 de $70.000, con idéntico concepto y forma de liquidación tal como fuera

66.000, para el mes de diciembre de 2025 de $ 66.000 y desde el mes de enero de

remunerativa mensual. La misma será para el mes de noviembre de 2025 de $

comprendidos en el presente Convenio Colectivo percibirán una suma no

9. Sumas Adicionales: Asignación no remunerativa. Todos los trabajadores

trabajadoras.

remunerativas a todos los efectos la totalidad de las remuneraciones de dichas

de la diferencia en concepto gratificacion extr dinaria o transtormar en

En caso de que se ca una as ar pq

ereco
ning pde lae cliuculec dol procontel

loc tórminec do la lu 2 714 ol mopto gu orcibрor dicha acignación no

trabaiadorac uе accedan al cobro del beneficin de asignación por maternidad en

8 Asignación nor maternidad: Las emnresas deberán garantizar a las

mismas.

de primer grado afiliado a FATSA que corresponda, la forma de pago de las

hacer frente al pago de las sumas aquí acordadas, podrá negociar con el sindicato

7. En caso de que alguna empresa acredite dificultades económico-financieras para

fipalidad do aclizcr l ución do lc cuordoc al momopt оr loc

Rovición a partor rounirán durante ol mor do febrero de 2026 cona

los tramos.

deberán ajustar el monto en idénticas proporciones al salario básico en cada uno de

5. Las empresas que abonen importes en concepto de intangibilidad salarial

5) Cadetes 851.255,00 864.023,82 876.984,18

9.640,93

4) Administrativo de terceraа 921.076,78 934.892,94 948.916,33

2) Administrativo de primera
3) Adminietrativo

1.070.800,23 1.086.862,23 1.103.165,17

1) Jefe y /o Encargado 1.126.318,12 1.143.212,89 1.160.361,09



aporte con el pago del mayor valor de la cuota asociacional. Los empleadores

a cada uno de los sindicatos de primer grado adheridos a FATSA, compensarán este

calidad de vida para los trabajadores y su grupo familiar. Los Trabajadores afiliados

desarrollo solidario de los beneficiarios convencionales, contribuyendo a una mejor

acción social y la constitución de equipos sindicales y técnicos que posibiliten el

acuerdos colectivos para todos los beneficiarios sin excepción, al desarrollo de la

posterior control del efectivo cumplimiento y correcta aplicación de los convenios y

fines, a cubrir los gastos ya realizados y a realizar, en la gestión, concertación y

durante la vigencia del presente acuerdo. Este aporte estará destinado entre otros

107/75 un aporte solidario equivalente al 1% de la remuneración integral mensual,

13. Cuota de Solidaridad: Se establece para todos los beneficiarios del CCТ.

colocando el importe en el campo "Contribucion Extrad

SA que se encuentran cion en el sitio weD

del mes y alc re ealizara en la enta es

ol di bibil ciguionto

Сориonio Coloctivo 107/75 partir dol mor fobroro d0 2025 cada mue cep

noviembre de 2025 x enero de 2026 por cada trabaiador encuadrado en

diez cuotas mensuales tendrá el yalor de nesos )$11 665) paral el mes de

23.551. acordada en la negociación 2019. Esta contribución cuyo pago se acordó en

en la convención colectiva, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 9° de la Lev

Argentina (OSPSA), en interés y beneficio de todos los trabajadores comprendidos

mejoramiento de los servicios que presta la Obra Social del Personal de la Sanidad

con la finalidad de realizar obras de carácter social, solidario y asistencial, para el

favor de la Federación de Asociaciones de Trabajadores de la Sanidad Argentina,

aplicación del CCT 107/75 continuaran pagando la contribución extraordinaria, a

12. Contribución extraordinaria: Las empresas comprendidas en el ámbito de

2026.

partir y de $79.643,74 а partir de

Iculo 13, las as an 14 a pa de
COT 1077

nal de ero,

independencia de la categoría y/o antigüedad que posean.

trabajadores encuadrados en el Convenio Colectivo de Trabajo 107/75, con

PESOS SESENTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO ($ 60.245) para todos los



Renresentación Gremial Renresentación Empleadora

arriba señalado.

al pie cuatro ejemplares de un mismo tenor y a un mismo efecto en el lugar y fecha

Siendo las 20 hs, en prueba de conformidad con lo manifestado, las partes firman

pronta homologación del presente acuerdo.

Las partes intervinientes ratifican en todos sus términos lo acordado y solicitan la

recna 18 de octubre de 2024 y firmado el mismo dia.

or l autoridd 11661026O ADN DCD#MT oleb

go2021 (EY-2021 20820750 ARM DCD#MT) todor dobidamonto homolegdor

abril de 2023 (EY 2023-40645936-dad#mt EX 2023-1298299n-vRN-DGD#MTY

mencionadas en todos los acuerdos suscrintos anteriores x uosteriores al del 14 de

el 31 de diciemhre de 2026 inclusive de las excencionalidades parciales

14. Prórroga: las partes acuerdan la prórroga desde el 1 de enero de 2026 y hasta

el 31/01/2026.

cláusula tendrá la vigencia del acuerdo qeneral, esto es desde el 01/02/2025 hasta

especial de FATSA conforme lo vienen realizando hasta el presente. Esta

correspondiente con el procedimiento habitual, en forma mensual y en la cuenta

actuarán como agentes de retención del aporte solidario y realizarán el depósito
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